
DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO purga: 

  

DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE SE REALIZA 

EN LA COMPAÑÍA FESTA S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: US $ 510.000,00 

DISMUNICION: US $ 300.000,00 

CAPITAL ACTUAL: US 210.000,00 
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JTP 

Escritura número 1856 .- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día primero de Julio del año dos mil cinco, ante mi Doctor OSWALDO 

MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, comparece 

la señorita SANDRA JUDITH SILVA CHAPARRO, de estado civil 

soltera, a nombre y en representación de la Compañía FESTA S.A., en su 

calidad de Gerente y como tal su Representante Legal, debidamente 

acreditada según aparece de su nombramiento que se agrega. La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliada     

   

en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 
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conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación que en fotocopia se agrega, bien instruida por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de Disminución de 

Capital Suscrito y de Reforma de Estatutos de la Compañía FESTA S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública la señorita 

Sandra Judith Silva Chaparro, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la Compañia FESTA S.A., conforme se desprende 

del nombramiento que se adjunta a la presenta, ésta, debidamente autorizada 

por la Junta General de accionistas, celebrada con carácter de universal el día 

primero de junio del dos mil cinco, según consta de la copia certificada del 

Acta que también se adjunta como habilitante.- La compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad Colombiana, domiciliada y residente en esta ciudad 

de Quito, capital de la República del Ecuador, quien declara su voluntad de 

otorgar la presente escritura de DISMINUCION DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FESTA S. A., de 

acuerdo con las cláusulas que se detallan. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de mayo de mil 

novecientos noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de junio del mismo año, se 

constituyó la Compañía bajo la denominación de PRODUCTOS DE 

MADERA PRODEMA S.A., fijando su domicilio principal en la ciudad de 

Quito, b) Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de agosto de 

mil novecientos noventa y tres ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, la mencionada compañía 
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cambió su denominación por la de FESTA S.A., prorrogó su plazo de 

  

duración, y reformó y codificó su Estatuto Social, C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de acciomstas de la Compañía FESTA S.A, en 

reunión efectuada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito y pagado, dentro de los 

límites del capital autorizado, esto es, cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; d) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho 

de diciembre del dos mil ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y ocho de mayo del dos mil 20, ta compañía aumentó su capital 

suscrito de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América a quinientos 

ar diez mil dólares de los Estados Unidos de América y el capital autorizado de 

la Compañía a un millón veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América; e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión 

celebrada el primero de junio del dos mil cinco y cuya Acta se agrega como 

habilitante, resolvió: Uno) Disminuir el Capital suscrito y pagado de la 

Compañía en TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 300.000,00); de tal manera que, el nuevo 

capital suscrito y pagado de la Compañía sea el de DOSCIENTOS DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

210.000,00), consecuentemente, Reformar el Estatuto Social de Ía 

Compañía, y, Dos) Conceder la autorización a la Gerente para que 

comparezca a la suscripción de la escritura pública de DISMINUCION DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. TERCERA: 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. Con los 

antecedentes antes descritos, la compareciente en la calidad que interviene a 

nombre y en representación de la Compañía FESTA S.A. debidamente Z 

Ena toga5o autorizada por la Junta General de Accionistas, conforme consta en el Acta, q : 
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FESTA S.A. de QUINIENTOS DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 

(US$ 510.000,00) dividido en quinientas diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; a la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 210.000,00) divididas en 

doscientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar cada una; por cuanto se ha procedido a la anulación de 

TRESCIENTAS MIL ACCIONES (300.000); las mismas que serán retiradas 

de circulación; acciones que corresponden a Representaciones y 

Distribuciones BONAGO S.A. como único y universal accionista de la 

Compañía FESTA S.A. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- La compareciente por. los derechos que representa de la 

Compañía FESTA S.A, declara que en cumplimiento de la Resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas que dispuso la Disminución del 

Capital suscrito y pagado, procede a reformar el Artículo Sexto del Estatuto 

Social, el mismo que una vez concluido el proceso dirá: “ARTICULO 

SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES: El capital 

autorizado de la Compañía asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 420.000,00) y el capital suscrito de la Compañía es de DOSCIENTOS 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$ 210.000,00) dividido en DOSCIENTAS DIEZ MIL (210.000) acciones 

ordinarias y nominativas de valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad”. 

QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES. Se adjunta como 

documentos habilitantes: Nombramiento de la señorita Sandra Judith Silva 

Chaparro como Gerente de ia Compañía FESTA S.A., Acta de Junta General 

de Accionistas de fecha primero de junio del dos mil cinco; Cuadro de 

Integración de Capital Suscrito. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. 

e» 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

  

misma que se halla firmada por el Doctor Mauricio Tinajero García, afiliado 

al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil doscientos 

cincuenta. Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, 

y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 
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“7 Gerente General de la Compañía 
FESTA S.A. 
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“Quito, 25 de agosto de 2004 

Señora 

SANDRA SILVA CHAPARRO. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, en reunión 
celebrada el dia de hoy, resolvió por unanimidad reelegir a usted como su GERENTE, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 
debiendo permanecer en el cargo hasta ser legalmente reemplazada. 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y sus 
atribuciones y deberes serán señalados en la disposición conienida en el Articulo Trigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía FESTA S.A., contenido en la Escritura pública de Prórroga de plazo de 
duración, Cambio de Denominación y Relors:a y Codificación de los Estatutos Sociales de la compañia 
PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A., otorgada el 25 de agosto de 1993 ante el Notario Vigésimo 
Oclavo del Canión Quita, documento inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 2 de 
diciermbre del mismo año. 

su
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mulo votos por el éxito en 

oñal de aceptación.    
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RUTA MONTERO GREERFIELD 

2.0.0905189262 
SECRETARIA AD-40C 
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Quito, 25 de agosto del 2004 Ps 

É 

En esta fecha. acepto la ratificación en el cargo de GERENTE de la compañía FESTA S.A y prometo 

desempeñarla en conformidad con la Ley y el estatuto de la Compañía. 

“von esta técna qued .o e! presente 

documento bajo el NI! y R q 

Coutoa Ll - AGO. Z00á= 
0 

. OMSECAIRA 
Er AE í MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO : 

  

Cl, No. 17172303 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

FESTA S.A. 

CELEBRADA El 1 DE JUNTO DEL 2005 

En el Distrita Metropolitano de Quita, al primero de junio del dos mil cinco, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Los Cisnes No. 100 

Vía al Tingo Km. 1 Y, la señora Ingeniera Sandra Silva, Gerente General 
de la Compañía, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de 
la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1.- Disminución del Capital Suscrito y Pagada. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, la única 
accionista acepta por unanimidad la celebración de esta Junta, con el 
mencionado Orden del Dia, de conformidad al artículo doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías; y se instala la sesión a las 14H00, bajo la 
Presidencia Ad Hoc de la señora Ingeniera Sandra Silva, y con la presencia 

de la única accionista de la Compañía: REPRESENTACIONES Y 

DISTRIBUCIOMES BOMAGO S.Á.; debidamente representada por el señor 

Doctor Ricardo Rueda Rodríguez, conforme se desprende del documento 
que se adjunta para el expediente, propietaria de quinientas diez mil 

(510.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad. 

Actúa como secretaria Ad Hoc la señora Sandra Acevedo Amaya. 

A continuación, la señora Presidenta Ad hoc pone en consideración de la 
— Junta General el único punto del Orden del Día; y, por unanimidad se 

resuelve disminuir el Capital Suscrito y Pagado; de la cantidad de 

QUINIENTOS DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS (US$510.000,00) dividido 
en quinientas diez mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una a la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS 
(US$210.000,00) dividido en doscientas diez mil acciones ordinarias y 

comer RR nativas de un dólar cada una; por cuanto se ha procedido a la 
A +0 30 ación de TRESCIENTAS MIL ACCIONES (300.000); las mismas que 
Js retiradas de circulación; acciones que corresponden 4 

esentaciones y Distribuciones BONAGO S.A. como único y universal 

nista de la Compañía FESTAS.A. 
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Pasa a ser documento habilitante da ésta el nombramiento que legitima la 
representación de la única accionista, REPRESENTACIONES Y 
DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., por parte del señor Ricardo Rueda 

Rodríguez. 

Se concede expresa autorización a la señora Gerente General de la 

Compañía para que suscriba la correspondiente escritura pública. 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta 
Junta General, la Señora Presidenta Ad Hoc concede un receso para la 

elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba 

por unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 15 horas con 15 minutos. 

Para constancia de lo expresado, firman: la señora Presidenta Ad Hoc, el 

representante de la única accionista de la Compañia, y el señor Secretario 
Ad Hoc que certifica, en el lugar y la fecha indicado. 

sp sgta NA 
    

ZAG. btt ING. SANBDRAJALÉVXDO A. 
PRESIDENTE AD HOC CRE TÁÍRIA AD eo 
GERENTE GENERAL 

GRA) | 
DR. ceras os 
EN REPRESENTACION DE 
REPRESÁNTACI S Y DISTRIBUCIONES 
BONAGO S.A. 
ACCIONISTA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

SERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada Y firmada en 

Quito, a primero de Julio del año dos mil cinco. 

  

Pista. e. 2 Dr. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CU RAGÉSIMO DE QUITO 

  

  

Dr Preside dolia Fapinoea. 
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ZON: Mediante Resolución No. 05.Q.I. 3629, dictada el cinco de 

Septiembre del año dos mil cinco, por el Doctor José Aníbal Córdova 
Calderón, Intendente de Compañías de Quito, RESUELVE aprobar la 
Disminución de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía FESTA 
S.A. otorgada ante mí el primero de Julio del presente año. Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Resolución, en su Articulo Segundo, 
tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz antes 
mencionada. Quito, a doce de Septiembre del año dos UY 
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Dr, Gewaliis Mila Enpldvds 

   



   

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

E
 RAZON DE MARGINACIÓN, — 

p- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

agiriz dez CONSTITUCIÓN TE LA COMPAÑIA ANONIMA «PRODUCTOS DE 
NON 

Dr. Remiglo Po 
PDERA «PRODEMAs SOCIEDAD ANONIMA*., otorgada el veinticinco 

de mayo de mil novecientos noventa, de su sscritura pública 

dez DISMIMUCION DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

GUE SE REALIZA EN LA COMPAÑIA FESTA S.A., otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Cantón uilto. Dr. OdDWALDO MEJIA 

ESPINOSA, el uno de julio del dos mil ó inco: su Aprobación 

mediante Resolución No.05b.64.13.30623, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA UE COMPAÑIAS, el cinco de septiembre del dos dí
 

mil cinco. Quito a. trece de septiembre del dos mil cinco.- 

  

  

OTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTOBUUULG: Y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO AO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.13. 

TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de septiembre del 2.005, bajo el número 073 del Registro 
Industrial, Tomo 37.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 79 del Registro 
Industrial de siete de junio de mil novecientos noventa, a fs 184 vta., Tomo 22; y, No.- 204 

del Registro Industrial de dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 535 vta., 
Tomo 25.- Queda archivada la SE E Certificada de la Escritura Pública de 

    
     

    

      

  

    

ESPINOSA.- Se da así 

la, citada Resolución de 
975, publicado en el 

mi; / Repertorio bajo el 

número 36746.- Quitoza.ci ote il ci E: REGISTRADOR.- 

cumplimiento a lo 
conformidad a lo e 

RG/lg.- 
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